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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 551 

 

RADICACIÓN  76001-33-33-010-2022 –000152-00 

ASUNTO  : NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR   : EPS SURAMERICANA S.A. 

ACCIONADO  :RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIO 

JUDICIAL-  

 

Santiago de Cali,  7 de Octubre de 2022. 

 

Se procede a resolver sobre la admisión de la demanda al haberse vencido el termino para 

subsanar el libelo. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Mediante auto No. 430 de julio 28 de 2022 se inadmite la demanda por las siguientes 

causales: 

 

“Al revisar el certificado de existencia y representación de la parte demandante se 

constata que la señora Daniela Diez González tiene la condición de representante 

legal judicial de la parte demandante; sin embargo, no se evidencia el poder especial 

que ella hubiere otorgado al referido procurador judicial ni en forma física u ordinaria, 

conforme el artículo 74 del Código General del Proceso, que exige estar firmado por 

quien lo otorga, y además para que surta efectos con fines judiciales se requiere de 

presentación personal de su otorgante ante Juez, oficina judicial o notario, 

circunstancia que no presenta. 

 

Tampoco se evidencia poder especial mediante mensaje de datos proveniente de la 

Dra. Daniela Diez González en su condición de representante legal judicial de la 

parte actora que hubiere otorgado al mandatario judicial; pues aunque se allega 

memorial poder, no se anexa la constancia o la evidencia de que dicho documento 

haya sido enviado desde el correo electrónico de la poderdante, exigencia que se 

debe cumplir para entenderlo otorgado en debida forma.” 
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Frente a la exigencia del poder judicial que habilite al togado para adelantar el presente 

medio de control en representación de la parte demandante, se evidencia escrito de 

subsanación, el cual fue presentado utilizando las tecnologías vía mensaje de datos y 

según constancia secretarial fue radicado en forma oportuna (carpeta digital 6). 

 

Con el escrito de subsanación,  fue allegado poder especial otorgado por la Sra. Daniela 

Diez González en su condición de representante de la parte demandante EPS 

SURAMERICANA S.A., remitido desde el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@suramericana.como.co que es el mismo que figura en el 

certificado de existencia y representación, anexado con la demanda y con destino al correo 

electrónico notificaciones@gha.com.co que es el correo de su apoderado judicial. 

 

Quiere decir lo anterior que la causal de inadmisión fue corregida, toda vez que se acreditó 

haber conferido en debida forma el poder al profesional del derecho para para representar 

judicialmente a la parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 162 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, se ADMITE la demanda en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

adelantado por conducto de apoderado judicial por la sociedad EPS SURAMERICANA S.A. 

en contra de la RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL - 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR el medio de nulidad y restablecimiento del derecho, propuesto por la 

sociedad EPS SURAMERICANA S.A. en contra de la RAMA JUDICIAL – DIRECCION 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL - 

 

SEGUNDO.  NOTIFICAR PERSONALMENTE mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales en la forma y términos indicados en el artículo 197 

y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley  2080 de 2021,  mensaje que contendrá 

copia de esta providencia y del escrito de subsanación a los siguientes:  

 

1.1. A la señora Procuradora 59 Judicial I para   asuntos administrativos Doctora ANA 

SOFIA CADENA HERMAN. 

 

1.2. Al Director General de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
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ESTADO, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. 

 

1.3.  A la Rama Judicial, a través de la  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en el 

correo institucional del nivel central o seccional Cali, así: deajnotf@deaj.ramajudicial.gov.co 

o dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO.  La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos los dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos con el auto admisorio y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente, de conformidad con el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO.   Notifíquese el presente proveído al demandante por estado virtual, de 

conformidad con el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

QUINTO.  CORRER traslado de la demanda a la entidad accionada, al Procurador Judicial 

Delegado ante el Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por el 

término de 30 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A, plazo 

que comenzará a correr una vez culmine el termino previsto en el art. 612 de la Ley 1564 

de 2012, que modifica el art. 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO. PREVÉNGASE a la entidad accionada para que con la contestación de la 

demanda le dé cumplimiento al parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.CA. y allegue al 

expediente completo que contiene los antecedentes administrativos que dieron origen a los 

actos administrativos acusados. 

 

SEPTIMO.  Se reconoce personería amplia y suficiente al Doctor GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA AVILA abogado con T.P. No. 39.116 del C. S. de la Judicatura como apoderado 

judicial de EPS SURAMERICANA S.A. en los términos y fines del poder especial otorgado por 

la Dra. Daniela Diez González en su condición de representante legal del demandante, visible 

a folio 3 digital en la carpeta 5.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

JUEZ 

wfc 

 

 

 


